
 

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 069 ORDINARIA  

DE LA COMISIÓN DE TURISMO Y FIESTAS 

-EJE ECONÓMICO- 
 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 10h45 del 20 de enero de 2022, 

conforme la convocatoria se lleva a cabo de manera virtual, por medio de la plataforma 

tecnológica "Zoom", la sesión No. 069 - Extraordinaria de la Comisión de Turismo y 

Fiestas, presidida por el concejal René Bedón. 
 

Por disposición del señor presidente de la Comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario, el mismo que se encuentra conformado por los concejales: René Bedón y 

Luz Elena Coloma de conformidad con el siguiente detalle:  

 

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

René Bedón 1  

Gissela Chalá  1 

Luz Elena Coloma 1  

TOTAL 2 1 
 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Andrés Totoy, delegado 

Procuraduría Metropolitana; Francisco Viteri, Secretario de Salud; María Cristina 

Rivadeneira, Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino 

Turístico; Daniela Alexandra Valarezo, Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad; Juan 

Martín Cueva Secretario de Cultura; Andrea Jiménez, delegada de la Agencia 

Metropolitana de Control; Karina Jara, delegada de la Secretaría de Coordinación 

Territorial y Participación Ciudadana; Daniel Vivar, delegado de la Secretaría de 

Movilidad; Byron Aguirre, delegado Administración Zonal Eugenio Espejo; Juan 

Guerrero, delegado Administración Zonal Quitumbe; Ana maría Sánchez, 

Administradora Zonal Calderón; Amparo Córdova, delegada de la Administración 

Zonal La Mariscal; Juan Guerrero, delegado de la Administración Zonal Quitumbe; 

Jorge Caicedo, asesor del despacho dela Concejala Gissela Chalá; y, Mishell Andrade y 

Wilson Hoyos asesores del despacho del Concejal René Bedón. 
 

El Lic. Paúl Carvajal, delegado de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de 

Quito ante la Comisión de Turismo y Fiestas, constata que existe el quórum legal y 

reglamentario y procede a dar lectura del orden del día:  
 

1. Conocimiento y aprobación de las siguientes actas: 

- Acta Nro. 065 de 23 de diciembre de 2021 

- Acta Nro. 066 de 06 de enero de 2022 

- Acta Nro. 068 de 20 de enero de 2022 
 

2. Informe situacional del impacto de COVID-19 en la ciudad de Quito por parte de la 

Secretaría de Salud, y resolución al respecto. 
 



 

3. Presentación de informe por parte de las Administraciones Zonales y la Secretaria 

de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana sobre la situación de 

balnearios y piscinas bajo la administración municipal y resolución al respecto. 

 

4. Presentación sobre los preparativos para el Feriado de Carnaval en el Distrito 

Metropolitano de Quito Empresa Publica Metropolitana de Gestión de Destino 

Quito Turismo y Secretaría de Cultura; y resolución al respecto. 

 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión; mociona incluir en el cuarto punto 

también el tema del 14 de febrero. y solicita tomar votación para la inclusión del mismo 

con los siguientes resultados: 
 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

René Bedón 1     

Gissela Chalá     1 

Luz Elena Coloma 1     

TOTAL 2 0 0 0 1 

 

Con dos votos afirmativos la Comisión de Turismo y Fiestas aprueba la inclusión del 

tema en el punto cuatro. 

 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión; solicita tomar votación para la 

aprobación del orden del día con los siguientes resultados: 
 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

René Bedón 1     

Gissela Chalá     1 

Luz Elena Coloma 1     

TOTAL 2 0 0 0 1 

 

Con dos votos afirmativos la Comisión de Turismo y Fiestas aprueba el orden del día. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Primer punto: Conocimiento y aprobación de las siguientes actas: 

- Acta Nro. 065 de 23 de diciembre de 2021 

 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión; consulta si hay observaciones al acta 

y solicita tomar votación para la aprobación de la misma con los siguientes resultados: 

 

 
 



 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

René Bedón 1     

Gissela Chalá     1 

Luz Elena Coloma 1     

TOTAL 2 0 0 0 1 

 

Con dos votos afirmativos la Comisión de Turismo y Fiestas aprueba el acta. 

 

- Acta Nro. 066 de 06 de enero de 2022 

 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión; consulta si hay observaciones al acta 

y solicita tomar votación para la aprobación de la misma con los siguientes resultados: 

 
 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

René Bedón 1     

Gissela Chalá     1 

Luz Elena Coloma 1     

TOTAL 2 0 0 0 1 

 

Con dos votos afirmativos la Comisión de Turismo y Fiestas aprueba el acta. 

 

Se incorpora la reunión la Concejala Gissela Chalá 10h39. 

 

- Acta Nro. 068 de 20 de enero de 2022 

 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión; consulta si hay observaciones al acta 

y solicita tomar votación para la aprobación de la misma con los siguientes resultados: 

 
 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

René Bedón 1     

Gissela Chalá 1     

Luz Elena Coloma 1     

TOTAL 3 0 0 0 0 

 

Por unanimidad la Comisión de Turismo y Fiestas aprueba el acta. 

 

 

 



 

Segundo punto: Informe situacional del impacto de COVID-19 en la ciudad de Quito 

por parte de la Secretaría de Salud, y resolución al respecto. 
 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión, realiza breve introducción. 
 

Francisco Viteri, Secretario de Salud; expone resumen epidemiológico No. 04 y explica 

datos de contagios, Infecciones, Reinfecciones, Comportamiento de transmisiones, 

Comparación de crecimientos por ola, Condición hospitalaria en general y UCI, tanto en 

población adulta y niños. Aclara diferentes datos como mortalidad así como la 

ocupación de camas y UCI.  
 

Concejala Luz Elena Coloma; observa que existe un descenso rápido y consulta que se 

viene. 
 

Concejala Gissela Chalá; observa sobre punto “0” del aluvión en donde hay mucha gente 

y posibilidad de mayor contagio. 
 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión, suspende sesión a las 11h02 debido 

a un temblor. 

 

Siendo las 11h05 Por disposición del señor presidente de la Comisión, se procede a 

constatar el quórum reglamentario para reinstalar, el mismo que se encuentra 

conformado por los concejales: René Bedón Gissela Chalá y Luz Elena Coloma de 

conformidad con el siguiente detalle:  

 

REGISTRO ASISTENCIA – REINSTALACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

René Bedón 1  

Gissela Chalá 1  

Luz Elena Coloma 1  

TOTAL 3 0 

 

Francisco Viteri, Secretario de Salud; realiza observaciones. La situación no está 

controlada y pueden existir nuevos picos. Sobre el aluvión que existe personal presente 

en la zona. 

 

Concejala Gissela Chalá; indica que los ausentes son Inclusión y consulta si se consideró 

un posible contagio masivo. Considera que se debe hacer recomendaciones en el área de 

alcaldía ya que no existe ventilación en despachos, además menciona que no es 

apropiado el regreso a clases. 

 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión; menciona que es importante la 

campaña de vacunación al sector turístico. Comenta además que hay que ponderar 

derechos. 

 

María Cristina Rivadeneira, Gerente General Quito Turismo; consulta si habrá cambio 

de semaforización. 

 



 

Francisco Viteri, Secretario de Salud; aclara sobre recomendaciones del COE Nacional y 

se mantiene alerta naranja. Explica sobre grupo de trabajo para ciudadanos y empleados. 

Comenta además que se debería solicitar informe de infraestructura y ventilación para 

optimizar áreas con control de Co2. 

 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión; mociona solicitar informe de salud 

ocupacional y condiciones de ventilación y solicita tomar votación para la aprobación de 

la misma con los siguientes resultados: 
 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

René Bedón 1     

Gissela Chalá 1     

Luz Elena Coloma 1     

TOTAL 3 0 0 0 0 

 

Por unanimidad la Comisión de Turismo y Fiestas resolvió:  

- Solicitar a la Secretaría de Salud realice un informe de salud ocupacional en el que se 

evidencie los reportes de los tamizajes realizados de las distintas dependencias que 

funcionan en el Palacio Municipal. 

- Solicitar un informe de las condiciones de ventilación de las instalaciones del Palacio 

Municipal al Instituto Metropolitano de Patrimonio y Secretaría General del Concejo. 

 

Tercer punto: Presentación de informe por parte de las Administraciones Zonales y la 

Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana sobre la situación de 

balnearios y piscinas bajo la administración municipal y resolución al respecto. 
 

María José Escobar, delegada de la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana; realiza presentación consolidada. Explica balnearios administrados por 

municipio y GAD Parroquiales. 

 

Concejala Luz Elena Coloma; consulta si existe balneario con ingresos y menciona que 

Cununyacu no cerró por pandemia y es necesario tener un informe ejecutivo sobre 

balnearios para buscar solución.  

 

Concejala Gissela Chalá; señala que hay que democratizar los espacios públicos y 

fortalecerlos. Se debe tener una propuesta de modelo y soluciones con hoja de ruta. 

 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión, realiza retrospección de caso 

Cununyacu, aclarando que se pondrá en sesión como tema a tratar y mociona solicitar a 

Coordinación Territorial valide la información y amplíe informe presentado con detalle 

de infraestructura solicita tomar votación para la aprobación del mismo con los 

siguientes resultados: 

 

 



 

 
 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

René Bedón 1     

Gissela Chalá 1     

Luz Elena Coloma 1     

TOTAL 3 0 0 0 0 
 

La Comisión de Turismo y Fiestas por unanimidad resolvió: solicitar a la Secretaria 

General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana amplíe su informe y 

refleje adecuadamente el tema, presentando a la Comisión de Turismo y fiestas el detalle 

de cómo se encuentra la infraestructura de cada uno de los balnearios y piscinas; y, 

cuáles serían los requerimientos para que efectivamente funcionen. 

 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión, mociona solicitar se trabaje en un 

plan integral y solicita tomar votación para la aprobación del mismo con los siguientes 

resultados: 
 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

René Bedón 1     

Gissela Chalá 1     

Luz Elena Coloma 1     

TOTAL 3 0 0 0 0 
 

La Comisión de Turismo y Fiestas por unanimidad resolvió: solicitar a la Secretaría de 

Desarrollo Productivo y Competitividad, Empresa Pública Metropolitana de Gestión de 

Destino Turístico y Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana se trabaje un plan integral que permita la autogestión y sostenibilidad 

económica de estos espacios de turismo local. 

 
 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión, consulta sobre la presencia de la 

Secretaría de Comunicación. 
 

Cuarto Punto: Presentación sobre los preparativos para el 14 de Febrero y Feriado de 

Carnaval en el Distrito Metropolitano de Quito Empresa Publica Metropolitana de 

Gestión de Destino Quito Turismo y Secretaría de Cultura; y resolución al respecto. 

 

María Cristina Rivadeneira, Gerente General Quito Turismo; de inicio informa sobre 

catastro en el sector la Gasca. Realiza presentación de actividades para 14 de febrero 

como son las escapadas quiteñas. Para carnaval continúa campaña Visit Quito, la 

aplicabilidad de la reducción al 8% del iva. 

 

Concejala Luz Elena Coloma; sugiere incluir calendario de celebraciones rurales. 



 

Eliana Champutiz, delegada Secretaría de Cultura; realiza presentación, introducción, 

cronograma. Las Villas recreativas, Red de Cultura, festivales Comunitarios y Cultura 

en Territorio. 

 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión, manifiesta que las actividades se 

deben difundir y se realicen con medidas de bioseguridad. Sin tener más puntos a tratar, 

clausura la sesión siendo las 12h24. 

 

 

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

René Bedón 1  

Gissela Chalá 1 
 

Luz Elena Coloma 1 
 

TOTAL 3 0 
 

 

Para constancia, firma el presidente de la Comisión de Turismo y Fiestas y el señor 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

 

Dr. René Bedón Garzón                                       Abg. Pablo Santillán Paredes 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN               SECRETARIO GENERAL DEL 

DE TURISMO Y FIESTAS                                         CONCEJO METROPOLITANO 
 

Acción Responsable  Unidad Fecha:  Sumilla  

Elaborado   por: Paúl Carvajal SCTF 2022-02-09  

Revisado   por: Samuel Byun  PSGC (S) 2022-02-09  

 

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

René Bedón 1  

Gissela Chalá 1 
 

Luz Elena Coloma 1 
 

TOTAL 3 0 
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